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A las autoridades de:

Departamento Ejecutivo Municipal
 Concejo Deliberante
Tribunal de Cuentas



CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

Con el Informe correspondiente a Marzo 2025, damos cumplimiento a unas de las
instancias formales e informativas, sobre la actividad realizada en la Auditoría
General y Defensoría de del Pueblo de la ciudad de Villa María. 

Transcurrido poco más de un año desde el inicio de nuestra gestión, damos
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal de Villa María y las
ordenanzas vigentes y en consecuencia venimos a este cuerpo deliberativo a
expresar e informar sobre lo realizado.

Mediante la presentación de este documento, se da cumplimiento al art 168 de la
Carta Orgánica Municipal donde se establece que el Auditor General tendrá el deber
de: “Presentar anualmente al Concejo Deliberante un informe de todas las causas o
denuncias en trámite, con opinión fundada sobre las mismas. Este informe se
efectuará en Audiencia Pública convocada por el Concejo Deliberante a pedido del
Auditor General”. 

Como organismo público tenemos la obligación, pero también la convicción de
brindar transparencia y generar mayor compromiso con los villamariense a través
del presente documento, instancia que además mejora el acceso a la información
pública. 

El presente escrito, da cuenta de una sola vez, las diversas actividades que se han 
desarrollado desde la Auditoría General de la Ciudad. Además, es una instancia para
volver a informar a los vecinos que en la página de la Auditoría General de la Ciudad,
todos los meses publicamos la información sobre los trámites realizados. También,
en este documento, informaremos sobre requerimientos realizados al DEM,
reuniones institucionales, convenios, datos estadísticos y resultados obtenidos, tal
que que permitan una mejor comprensión de lo realizado



INTRODUCCIÓN – VISIÓN 

El presente informe tiene por objetivo, no solo el cumplimiento formal de su presentación 
ante los organismos municipales que corresponden, sino también y fundamentalmente,
hacer conocer a la ciudadanía el para qué de la existencia de la Auditoría General, qué 
actividades desarrollamos y por cuales temas pueden los vecinos y vecinas acudir a este 
órgano del Gobierno de la ciudad.

Pretendemos que cualquier vecino conozca, se interese y tenga acceso al presente informe 
y que a partir de ello, pueda acudir al espacio para resolver los inconvenientes que tenga en 
el marco de las competencias establecidas en la Carta Orgánica Municipal y asumidas en el 
tiempo por esta Auditoría en clave de Defensoría. Quien acuda a la Defensoría del Pueblo 
encontrará un equipo con vocación de ayuda, escucha atenta y a disposición para realizar las
acciones necesarias que lleven a la solución del problema planteado. Para decirlo en pocas
palabras, nuestra tarea básicamente es “ayudar a los vecinos” en lo que necesite. 

Ya al inicio de nuestra gestión, habíamos adelantado que la tarea de la Auditoría General de 
la Ciudad en este tiempo particular de la Argentina sería complejo. Desde siempre, hubo 
consenso político y social sobre el hecho de que el Estado en general, pero sobre todo el 
Estado Nacional debía estar presente en la vida de las comunidades promoviendo el 
desarrollo de las mismas y en ellas, dando la posibilidad a cada ciudadano/a para que sus 
proyectos encuentren lugar y concreción.

Decíamos también que estábamos asistiendo a una época de disfunción entre el Estado 
Nacional actual que propone el retiro de la vida comunitaria y achicamiento en su estructura -
en clara oposición a esa perspectiva histórica que se venía sosteniendo a lo largo de los
distintos gobiernos democráticos- y por otro lado, las provincias y municipios que mantienen
la perspectiva de cercanía con sus vecinos, a los cuales hay que apoyar con herramientas y
políticas de desarrollo y crecimiento.

Desde diciembre del 2023, el Estado Nacional “huye” de la vida de los ciudadanos y esto 
se manifiesta de diversas maneras: la negación de derechos ya consagrados en leyes 
vigentes, el retiro de la OMS, la negación del cambio climático a partir de lo que se conoce 
como “Antropoceno”, la desprotección de los recursos naturales de nuestro país y el 
aislamiento regional producto de una visión en favor del capitalismo financiero. La 
problemática de los jubilados con sus escasos haberes y la quita de medicamentos 
necesarios, el desfinanciamiento de la Universidad Pública y de la investigación, la supresión
de la educación sexual integral como elemento de protección ante los temas que aborda,
entre otros, son muestra expresa del rumbo que el Poder Ejecutivo Nacional ha definido y en
esa marcha, quiero ser claro del porqué de este planteo: porque una importante cantidad de
villamarienses sufren las consecuencias de estas decisiones y rumbo



Habíamos adelantado que ésta disfunción entre la concepción sobre las obligaciones del
Estado Nacional con los estados provinciales y Municipales, encuentra en última instancia a 
cada vecino/a que vé dificultadas, a veces en extremos, sus posibilidades, más aún y, sobre
todo, de quienes no tienen los recursos suficientes para cubrir las necesidades más básicas 
que tocan su dignidad. Estas situaciones se han presentado de manera permanente a lo 
largo de estos doce últimos meses de trabajo y contacto con los problemas que cada vecino 
trae para resolver.

Cómo dijimos en su momento, las normativas y reglas generales de la vida comercial y de los 
servicios de la comunidad han cambiado, y la palabra “desregulación” atraviesa la 
adquisición de bienes y servicios de cualquier naturaleza. La afectación en materia de 
cobertura de planes y programas de salud, públicos y privados están viendo modificadas sus 
realidades, todo ello como dijimos, con catastrófico impacto en el nivel de los usuarios de 
esos planes y programas. Otro espacio de conflicto que resalta en las relaciones 
contractuales privadas, es el caso de los alquileres, encontrando evidentes asimetrías en esas 
relaciones, las que implican enormes desigualdades y donde el usuario-inquilino es el último 
eslabón de la cadena y el más débil.

La Auditoría General de la Ciudad no recibe por lo general planteos macro, sino que acoge 
en su tarea diaria el reclamo de vecinos con planteos particulares y allí está dado el desafío 
de todos los días: encontrar el ámbito de resolución al planteo particular en medio de la 
disfunción establecida entre el Estado nacional, las provincias, los municipios y la nueva 
normativa desregularizadora. 

En la Auditoría General de la Ciudad pensamos que debemos construir una comunidad 
fuerte, en paz, con vínculos forjados en la ayuda y trabajo de sus instituciones pero que 
fundamentalmente tenga al ser humano en el centro de su acción y eso exige presencia 
responsable del sector público y el sector privado. 

Luego de este último año de trabajo, podemos decir sin lugar a equivocarnos, que cuando 
alguien no hace lo que tiene que hacer en su trabajo, vinculado a los bienes y servicios
públicos o privados, genera una vulneración que afecta negativamente al vecino y decide 
acudir a la Auditoría General de la Ciudad buscando la ayuda. Ante ello, indagamos alguna 
solución y con el mejor resultado posible para los vecinos.



FUNCIONES - MISIÓN

La Carta Orgánica Municipal que representa la Constitución de la Ciudad, crea la Auditoría 
General y establece sus principios en los artículos que van del 165 al 168 y además en las 
Ordenanzas reglamentarias se especifican las funciones y actividades propias de la Auditoría 
General de la Ciudad. 

Allí se establecen una serie de obligaciones de contralor respecto del gobierno municipal que 
ha sido completado y enriquecido con ordenanzas reglamentarias. Específicamente se 
establece en el artículo 166 de la Carta Orgánica Municipal, la defensa de las libertades, 
derechos y garantías de los ciudadanos frente a acciones u omisiones de la Administración 
Pública Municipal. Además, supervisamos la eficacia en la prestación de servicios públicos, 
defendemos los derechos del consumidor y la aplicación de la legislación municipal. 
Compartimos el texto la Carta Orgánica municipal al que nos referimos:

FACULTADES Y DEBERES

ART. 168: El Auditor General tendrá las siguientes facultades y deberes:

1) Requerir informes, datos o documentos a cualquier dependencia de la administración
pública municipal, entidades descentralizadas, empresas con participación municipal, y
entidades o Concesionarios de servicios u obras públicas quienes están obligados a
suministrárselos incurriendo en falta grave en caso de omisión.

2) Acceder a documentación y archivos, realizando inspecciones y pericias de toda índole.

3) Demandar la comparecencia personal de cualquier funcionario público o persona, excepto
Intendente Municipal, Concejales, miembros del Tribunal de Cuentas y Juez Municipal de
Faltas, quienes declararán por informes, a los fines de recibirles declaraciones.

4) Formular recomendaciones o sugerencias dirigidas a las distintas áreas del Estado
Municipal.

5) Informar a los distintos órganos del Estado Municipal y a la opinión pública, sobre hechos
que a su criterio merezcan tomar estado público.

6) Realizar todos aquellos actos que considere imprescindibles para asegurar por parte de la
administración pública municipal, el cumplimiento de los principios de celeridad, eficiencia,
oportunidad, austeridad, honestidad, idoneidad, y publicidad en el ejercicio de la función
pública, en todo lo relativo al ámbito de su competencia.



7) Elaborar su propio presupuesto y remitirlo al Departamento Ejecutivo a los efectos de su
inclusión en el presupuesto general de gastos y recursos de la Municipalidad. Administrar los
recursos que se le asignan y nombrar su personal conforme a las reglas que establece esta
Carta Orgánica.

8) Poner en conocimiento de los órganos de Gobierno Municipal y/o de la Justicia Ordinaria
competente, los hechos que a su juicio constituyan delitos, debiendo efectuar su seguimiento,
a cuyo fin tendrá legitimación procesal.

9) Presentar anualmente al Concejo Deliberante un informe de todas las causas o denuncias
en trámite, con opinión fundada sobre las mismas. Este informe se efectuará en Audiencia
Pública convocada por el Concejo Deliberante a pedido del Auditor General. 

10) Podrá contar a los efectos de su cometido, con el asesoramiento o asistencia de Adjuntos
y/o Secretario Letrado. - 

A lo largo del tiempo y de su recorrido, la Auditoria General desarrolló esta actividad; pero
también acompañó la línea de trabajo de otros espacios que se fueron generando en distintos
lugares de la provincia y del país y que se denominan “Defensorías del Pueblo” y que tienen
como objetivo ayudar a vecinos y vecinas a resolver situaciones en un espectro de
posibilidades y ámbitos mucho mayor. 

Este mix de perspectivas de gestión, hizo que el ámbito de acción de la Auditoría General de 
la ciudad, también lo fuera el de una Defensoría y con ello, la posibilidad de ayudar con más 
opciones y en más ámbitos a los vecinos y vecinas de la ciudad que acuden todos los días. 

Tal es así que los informes presentados por los distintos Auditores/as dan cuenta de ello a 
través de las temáticas informadas que han llevado adelante en cada una de sus gestiones. 

Hoy en día, la Auditoría General plantea un esquema de trabajo en diversas direcciones con 
la vocación de atender a los y las villamarienses en muchos de los problemas que presentan 
vinculados a: prestación de servicios públicos como luz, gas y agua; gestión de las diversas  
Secretarías y legislación municipal, derechos humanos, ecología, seguridad, tránsito,
discriminación, educación, salud pública y/o privada, obras sociales; alquileres, estafas
bancarias, problemas entre vecinos; organismos nacionales (Anses – Pami); multas popr 
tránsito en diferentes lugares del país; en el ingreso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
y también abordamos temas en defensa de los derechos del consumidor entre otros



ENCUENTROS CON INSTITUCIONES

Desde el primer momento de la gestión, nos propusimos hacer todo lo posible para que una 
mayor cantidad de vecinos conozcan lo que hacemos y contacten a la Auditoría General de 
la Ciudad. Lo mismo pretendemos con las instituciones que trabajan en la comunidad y que 
tienen objetivos específicos con los cuales podemos interactuar, porque al interior de esas 
instituciones hay comunidades atravesadas por los mismos problemas que la ciudadanía en 
general. La perspectiva de trabajo territorio-institucional, es entonces, una estrategia para 
que los vecinos/as de la ciudad que aún no conocen los programas que desarrollamos, 
tomen conocimiento y contacto para elevar su requerimiento. Estamos en permanente 
disposición de los vecinos e Instituciones de Villa María, para desarrollar acciones conjuntas 
en defensa de los derechos ciudadanos.

A continuación, damos cuenta de la actividad realizada con el Programa Auditoría Cerca, las 
reuniones mantenidas con instituciones, advertencias de cuidado a la comunidad e 
información útil para la misma:

Programa Auditoria Cerca 
Barrio Roque Sáenz Peña: 5 de Marzo
Barrio Las Acacias: 25 de Marzo
Barrio Felipe Botta: 8 de Mayo
Barrio Las Playas: 21 de Mayo
Barrio Guemes: 14 de Junio
Barrio Los Olmos: 4 de Julio
Barrio Ameghino: 14 de Agosto
Barrio San Martin: 26 de Setiembre
Barrio Villa Albertina: 17 de Octubre
Barrio Mariano Moreno: 30 de Octubre

En este 2025 retomamos el programa Auditoría Cerca, a partir de marzo, siendo una instancia
de importancia mayor, dados los objetivos fijados

Reuniones con Instituciones 
Reunión con Trapitos: 15 de abril
Presentamos Reconocimientos Constructores de la Paz: Reunión Con Inspectores Nivel
Secundario
25 de abril: anunciamos que tramitamos subsidios de Luz y Gas.



Reunión con Trapitos: 15 de abril
Presentamos Reconocimientos Constructores de la Paz: Reunión Con Inspectores Nivel
Secundario
25 de abril: anunciamos que tramitamos subsidios de Luz y Gas.
04 de mayo: Advertencia por estafas
13 de mayo: lanzamiento del Programa Tejido Solidario conjuntamente con la Defensoría
del Pueblo de la Pcia de Córdoba
20 de Mayo: Reunión con Auditor Adjunto de Córdoba
7 de Junio: Reunión con la Liga de Baby Futbol
26 de junio: Visitamos Obra de recuperación edilicia Teatro de Herejes. Casona
Ferroviaria, cedida por el Municipio en 2023.
02 de Agosto: Visita Defensoría del Pueblo de la Nación y de CABA con el objetivo de
profundizar la relación con ambas defensorías. 
11 de Septiembre: día del Maestro/a visitamos Escuela Dr. Nicolás Avellaneda
25 de setiembre: III Reunión Plenaria ADPRA Santa Fe
19 de Octubre: Visitamos al equipo de Cuidados Paliativos en el día internacional de lucha
contra el Cáncer de mamas.
21 de Octubre: Jornada con 70 jóvenes para debatir sobre el consumo problemático de
alcohol.
4 de Noviembre: La Especialista en Conflictos Escolares Ana Prawada brindó un
conversatorio junto a la Defensoría del Pueblo. Estuvo destinado a directivos de
Secundarios públicos de la ciudad.
7 de noviembre: Advertencia ciudadana sobre fraude con solicitudes de créditos
apócrifas.
22 de noviembre: Se informa a la ciudadanía un instructivo para hacer reclamos por
multas en Buenos Aires.
12 de diciembre: Firma convenio de colaboración con Carlos Galoppo, Nuevo Defensor
Adjunto de la Pcia.
20 de diciembre: reunión con jóvenes constructores de la Paz
27 enero 2025: Visita al Cementerio Judío por conmemoración víctimas del Holocausto.
Allí reafirmamos el compromiso de trabajar por la paz.
30 de enero: Reunión con Cooperativa de Agua por Aumentos tarifarios y calidad del
Servicio.
19 de febrero: reunión con APDH por tarifa de agua



GESTIONES REALIZADAS ANTE EL DEPARTAMETO EJECUTIVO MUNICIPAL

Durante el año 2024 y hasta la fecha, vecinos llegaron a la Auditoría General de la Ciudad 
para insistir en reclamos que ya habían realizado al municipio pero que no encontraron
respuesta en primera instancia.
Como parte de la manda establecida en el Art. 168 de la Carta Orgánica Municipal, 
procedimos a representar el reclamo vecinal ante distintas secretarías del Municipio. 
En este punto, si bien sabemos por información que nos brindaron algunos de ellos, que el 
tema planteado por la Auditoría General de la Ciudad fue resuelto, hay que decir que de las
30 notas enviadas, solo tres fueron respondidas. Nuestra responsabilidad es ayudar a cada 
vecino/a que lo requiera ante el incumplimiento de las obligaciones municipales. 
A continuación, informamos un resumen de las notas presentadas a las distintas áreas del 
D.E.M.:



HERRAMIENTAS COMUNICACIONALES 
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO CIUDADANO

Desde el año pasado contamos con un conjunto de herramientas digitales que mejoran la 
oportunidad de los vecinos para iniciar su requerimiento ante la Auditoría General de la 
Ciudad, dado que implican la posibilidad de hacerlo desde cualquier dispositivo electrónico 
disponible, sin tener que dirigirse personalmente a la sede, por lo menos en primera 
instancia.

La Página web que implementamos, nos permite utilizar herramientas que nos acercan a 
cada vecino de la ciudad y hace accesible la transparencia de la información pública de la 
Autoría General.

Esta página web es una plataforma que nos posibilita tener un formulario para presentación 
de reclamos, el acceso directo a un canal de mensajes telefónicos, acceso a redes sociales, 
correos electrónicos, teléfonos, canal de Whatsapp e información constante de las 
actividades



Proyectos

En el presente ejercicio 2025, continuaremos trabajando en fortalecer los objetivos que 
desarrollamos desde el inicio de la gestión y nos proponemos seguir el eje de trabajo por la 
Paz, de manera profunda y asociada. Esto implica la posibilidad de formalizar acciones
colaborativas que lo pongan de relieve, toda vez que estamos asistiendo en todo el 
territorio nacional, a una revitalización de los discursos, gestos y acciones de odio a lo 
distinto, diferente, a las minorías que viven en una comunidad. Advertimos que esta idea 
de comunidad no prospera, genera violencia, muchas injusticias y sobre todo hace que las 
personas no se realicen en ella.

Villa María, siempre lo decimos, sigue siendo una ciudad en paz, pero que corre los riesgos 
de los tiempos actuales, potenciados por una posibilidad comunicacional masiva. Ello nos 
pone frente a un desafío propio de esta hora: trabajar para que nuestra comunidad sea
para todos y en paz. Para el desarrollo de este objetivo, llevaremos adelante encuentros con
distintos sectores de nuestra comunidad, con el fin de fortalecer esta característica a la que 
Naciones Unidas nos invita. La paz, será analizada desde distintas perspectivas y trataremos 
de convertir ese análisis en propuestas positivas. Aún somos una Ciudad de Aprendizaje 
reconocida por Unesco, y ello exige que sigamos trabajando en los procesos formales, no 
formales e informales de aprendizaje. Descuidar alguno de ellos o fortalecer solo alguno de 
ellos, debilita el objetivo de paz y anima a buscar otros mecanismos para resolver problemas, 
que no son pacíficos ni amigables. 

La territorialidad de las acciones que planificamos entonces, es un modo que ya caracteriza
este corto recorrido de gestión, pero que estará presente a lo largo de todo el período, 
impregnado por este deseo de construir lazos de amistad ciudadana.

El planteo de cercanía que proponemos, busca “estar presentes” en el barrio, cerca de cada 
vecino/a para que su problema pueda ser planteado de manera ágil y rápida con las mismas 
posibilidades que tienen quienes se llegan a la sede en el centro.

Por ello, el Programa "Territorios confiables" que buscamos iniciar este año, se articulará con 
Organizaciones de la sociedad civil y tendrá el objetivo de fortalecer el trabajo comunitario, 
basados en el diálogo y la confianza ciudadana.

La Auditoría General de la Ciudad se transforma así, en una gran oportunidad para aquellos 
ciudadanos que están escasos de tiempo por sus obligaciones o las complejidades que están 
atravesando. 

Nos interesa remarcar que éste espacio de Auditoría-Defensoría, es una oportunidad en 
tiempos económicos y sociales difíciles porque los trámites que allí se realizan no tienen 
costo para los vecinos



La vinculación con ADPRA (Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina), 
constituye una herramienta de mucho valor para ayudar a nuestros vecinos. Abonaremos 
esa relación para bien de los y las villamarienses en todo aquello que sea posible.

DETALLE DE TRAMITES REALIZADOS

En esta parte del informe, damos cuenta de los más de 4100 trámites que durante el año 
2024 y hasta marzo 2025 hemos llevado adelante y que se refieren a distintos ámbitos o 
categorías en las que se realizaron intervenciones. Estos abordajes e intervenciones, se 
fundamentan en la perspectiva y estrategia planteadas en el desarrollo del presente 
documento y allí encuentran su fundamentación. 

Presentamos el tipo de trámite, fechas, observaciones y estado actual del mismo, reservando 
la identidad de los vecinos que lo han iniciado, resaltando que cada línea de la tabla,
corresponde a un trámite realizado por un vecino/a.









































































































































































































































































































GRAFICAS

Las gráficas ayudan a comprender o tener una visión general y rápida de algunos resultados.
Por ello, mes a mes, las presentamos a la ciudadanía en la página web para que siga el
registro de trámites que llevamos adelante, con qué resultados y a qué sectores o barrios de
la ciudad corresponden



Procedencia del Trámite



CONCLUSIONES
Llegamos a esta instancia del informe, entendiendo que hemos podido aportar los
fundamentos centrales del accionar diario en función de la tarea encomendada en la
normativa y de los pulsos que la realidad va exigiendo.

Tenemos un objetivo claro y una convicción profunda: estamos para ayudar a nuestros
vecinos. Podemos resumirlo diciendo que cuando otros dejan de hacer lo que tienen que
hacer para dar respuesta y solución a un vecino, aparece como segunda instancia la Auditoría
General de la Ciudad en modo Defensoría del Pueblo. Cada vecino agradece la ayuda recibida,
aún aquellos que forman parte de ese mínimo porcentaje de tramites que no alcanzamos a
resolver, pero que permitimos se abra una vía para seguir intentando una solución.

Diariamente tenemos muestras de agradecimiento por la tarea realizada. Ésta tarea, que es
de calidad, con espíritu atento y escucha comprometida, tiene base en una condición
originaria y es que nos interesa lo que le pasa al vecino que solicita nuestra intervención. 

Aquí, y lo he dejado para lo último porque me interesa resaltarlo, hablo del nosotros que es el 
equipo de trabajo que me acompaña. Un equipo que venía con experiencia y al cual se
incorporó un grupo de personas jóvenes con ganas de trabajar por los demás. No dejamos a
nadie en el camino ni afuera, todos son valiosos/as, los que estaban y los que llegaron, todos
aportan lo necesario para que podamos mostrar los resultados que obtenemos.
Solo resta agradecer a mi equipo el trabajo y compromiso diario, instarlos a que aun en
tiempos complejos como estos, somos un resguardo del servicio público, somos el Estado que
no se olvida que nos necesitamos para construir una comunidad solidaria, empática que mire
y entienda la necesidad de los demás. No nos hacemos a un lado y para ayudar, nuestro
principal capital es la creatividad y la buena voluntad.

Quiero invitar a los vecinos de la ciudad a pensar en la Auditoría General de la Ciudad o
como la mayoría la conoce “Defensoría del Pueblo”, como el lugar donde juntos podemos
encontrar una solución o un camino a esa solución que está necesitando.
 
Con este agradecimiento y esta invitación doy por finalizado el presente informe. Gracias

Rafael O. Sachetto
Auditor General 

Ciudad de Villa María


